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(1) Traducción en pág. 10.
(2) Traducción en pág. 10.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 36
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente para informar
sobre el contenido de la reunión habida en
La Rioja con los Consejeros de Agricultu-
ra del País Vasco y La Rioja.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (1):
Arratsalde on guztiei, eta bereziki kontseilari
andreari eta bere departamentuko kideari.

Hasi da batzorde honen bilkura. Gaur arratsal-
derako dugun puntu bakarra da alderdi sozialistak
eskatu duen kontseilariaren agerraldia, informa
dezan Euskadi eta Errioxako nekazaritza kontsei-
lariekin Errioxan eginiko bileraren edukiari buruz.

Eskaera talde sozialistak egin duenez, Iriba-
rren andreak du hitza.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señor
Presidente. En primer lugar, agradecemos a la
señora Consejera y al Director General que hayan
acudido a esta solicitud de comparecencia plante-
ada por el grupo socialista y en este primer
momento de la intervención únicamente queremos
manifestar que, como la señora Consejera ya
conoce, a este grupo le preocupa de una manera
importante el tema de la OCM del vino y del sec-
tor vitivinícola y hemos tenido conocimiento por
los medios de comunicación de que la Consejera

del Gobierno de Navarra había tenido una reunión
en La Rioja con sus homónimos Consejeros de
Agricultura del País Vasco y de La Rioja en la que
se habían posicionado sobre la reforma de la
OCM del vino que va a tener lugar en la Unión
Europea. No sabemos cuál ha sido el contenido,
este es el motivo de nuestra comparecencia, si bien
hay que manifestar que de lo que se derivaba de la
información que había salido en prensa parecía
que había una posición un tanto crítica por la con-
sejería a esta reforma, y este es el motivo por el
que el grupo socialista, sin perjuicio de las consi-
deraciones y análisis que después podamos hacer
de la comparecencia de la Consejera, ha solicita-
do que comparezca ante este Parlamento porque
creemos que es fundamental que todos los grupos
podamos conocer cuál es la posición del Gobierno
de Navarra en una materia que entendemos que va
a ser muy importante para el sector vitivinícola en
esta Comunidad. Por lo tanto, sin más, únicamente
esperamos y agradecemos todas las explicaciones
que nos pueda dar la Consejera. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (2):
Eskerrik asko, Iribarren andrea. Erantzuna eta
informazioa emateko, kontseilari andreak du hitza.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Buenas tardes, señor Presidente, buenas
tardes a todos los Parlamentarios, arratsalde on
denoi. Como bien ha dicho la portavoz del Parti-
do Socialista, hoy comparecemos a requerimiento

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 16 horas y 36 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente para informar
sobre el contenido de la reunión habida en
La Rioja con los Consejeros de Agricultu-
ra del País Vasco y La Rioja.

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Iribarren Ribas (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra) (Pág. 2).

A continuación interviene la Consejera de Desarro-
llo Rural y Medio Ambiente, señora Sanzberro
Iturriria (Pág. 2).

En el turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra la señora Iribarren
Ribas, a quien contesta la Consejera, y la señora
Bozal Bozal (G.P. Unión del Pueblo Navarro),
los señores Etxarri Pellejero (G.P. Nafarroa Bai)
y Burguete Torres (A.P.F. Convergencia de
Demócratas de Navarra) y la señora Figueras
Castellano (A.P.F. Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua), a quienes contesta,
conjuntamente, la Consejera (Pág. 4).

Se levanta la sesión a las 17 horas y 21 minutos.
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del Partido Socialista para dar cuenta de la reu-
nión que tuvo lugar en Logroño con los Conseje-
ros del País Vasco y de La Rioja para llegar a
acuerdos y tratar temas que son comunes a las
tres comunidades autónomas como es la D.O.
Rioja que compartimos.

Como antecedentes y por situar a los señores y
señoras Parlamentarias de lo que estamos hablan-
do y como, además, varios de ustedes son nuevos
en la Comisión, les diré brevemente que esta reu-
nión que tuvimos en Logroño se enmarca en un
contexto de relaciones fluidas de las tres comuni-
dades autónomas en las que la D.O. Calificada
Rioja está presente. Es habitual en estos últimos
años que las tres comunidades autónomas se reú-
nan en principio para debatir y siempre que es
posible para fijar posturas comunes, siendo de
destacar también la amplia sintonía que la cues-
tión del Rioja se suscita entre las tres comunidades
autónomas. A lo largo de este ejercicio 2007 son
dos las reuniones que se han mantenido, la prime-
ra de ellas se celebró en Pamplona el 10 de mayo,
a final de la legislatura pasada, y, aunque se trató
la cuestión de la posición ante la reforma de la
OCM del vino, el tema fundamental en esa ocasión
consistió en la aprobación de un plan estratégico
en conjunto de I+D+I para el sector del vino. La
segunda reunión, que es la que hoy me trae a la
Cámara, se celebró en Logroño el día 4 de octubre
y su objeto principal fue fijar una posición común
ante la reforma de la OCM del vino, posición que
a continuación les trataré de detallar.

Antes de nada me gustaría poner encima de la
mesa unos datos y cifras que nos ayuden a situar
el sector vitivinícola de Navarra y dentro de este
a la parte de este sector integrada dentro de la
D.O. Calificada Rioja. El sector en Navarra es
muy importante puesto que lo integran unos siete
mil seiscientos viticultores con más de veinticinco
mil hectáreas y con ciento veintiocho bodegas en
las tres denominaciones existentes: Navarra,
Rioja y Cava. Tiene una facturación anual próxi-
ma a los doscientos millones de euros. No obstan-
te, se presentan situaciones muy diferentes en
cada una de las denominaciones, por lo que debe-
mos actuar también con medidas diferenciadas en
cada una de ellas.

El sector vitivinícola navarro integrado en la
D.O. Rioja engloba a dos mil viticultores con seis
mil trescientas hectáreas y veintidós bodegas ins-
critas, dieciocho criadores, dos cosecheros y dos
cooperativas. Su producción oscila en torno a los
cuarenta millones de kilogramos y son ocho los
municipios navarros integrados en Rioja: Viana,
Mendavia, Aras, Bargota, Lodosa, Azagra, Ando-
silla y San Adrián.

Si hacemos comparaciones, que son las que a
veces nos ayudan a situarnos mejor, el sector

navarro del Rioja apenas llega al 10 por ciento del
total de la Denominación Calificada Rioja y, si
comparamos el sector navarro del Rioja con el
sector navarro vitivinícola total, este viene a supo-
ner en torno al 25 por ciento de la superficie de
viñedo y de los viticultores, porcentaje que aumen-
ta mucho más si consideramos la facturación glo-
bal, ya que en algunas campañas la facturación
del Rioja en Navarra ha llegado a alcanzar el 40
por ciento de la facturación vitivinícola total.

En relación con la posición mantenida por mi
departamento en dicha reunión del 4 de octubre en
Logroño, fue la de apoyar sin fisuras los siete pun-
tos consensuados que a continuación voy a expli-
citar y detallar. Como el texto consensuado es
relativamente breve, apenas ocupa un folio y
medio, me van a permitir que lo lea textualmente,
ya que considero que es la mejor manera de trans-
mitirles íntegramente el acuerdo alcanzado, puesto
que en la prensa de esos días no se recogen nece-
sariamente todos los puntos o se resaltan, a veces
fuera de contexto, algunas cuestiones sin apenas
trascendencia o importancia. De todos los puntos
acordados les puedo comentar que no fueron nece-
sarios intensos debates para conseguir el consenso
ya que las posturas iniciales de partida eran prác-
ticamente unánimes. Tal vez el único punto con
pequeñas discrepancias que fue necesario matizar
y debatir fue el de la posición común ante las men-
ciones de añada y variedad en el etiquetado, ya
que la postura inicial de las comunidades vecinas
era la de solo permitir esta mención en los vinos
con denominación de origen, mientras que en
Navarra manteníamos la postura y creíamos opor-
tuno permitir esta mención también en los vinos
con indicación geográfica. Finalmente, en esta
cuestión se llegó al consenso de que también los
vinos con indicación geográfica se tuvieran en
cuenta. A nadie se le escapa que Rioja y País
Vasco no necesitan los vinos de la tierra, pero
Navarra tiene una apuesta por este nivel de pro-
tección de vinos no como alternativa a los vinos de
denominación sino como alternativa a los vinos de
mesa. Seguidamente voy a pasar a leer los siete
puntos del acuerdo que se acordaron ese día.

El primer punto habla sobre el potencial de
producción y voy a leer el acuerdo que se tomó:
“Se rechaza frontalmente la liberalización de
plantaciones propuesta en el texto de la reforma
de la OCM del vino. En caso de que finalmente se
produjera esta liberalización, debería contemplar-
se la posibilidad de que en los territorios con
Denominación de Origen se mantenga un sistema
de derechos similar al actual, gestionado, contro-
lado y supervisado por las autoridades regionales
competentes en materia de potencial vitícola,
pudiéndose producir, a partir de ese momento,
incrementos de la masa vegetal a propuesta de las
organizaciones interprofesionales o de los órganos
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de gestión de los vinos con denominación de ori-
gen o indicación geográfica”.

El segundo punto, que trata el tema de las aña-
das y variedades, dice: “Las menciones de añada
y variedad deben seguir siendo exclusivas de los
vinos con Denominación de Origen o Indicación
Geográfica, vinos del modelo europeo de vitivini-
cultura de calidad. Son los únicos que pueden
garantizar –a nuestro juicio– la veracidad de la
información especificada en las etiquetas y, por
otra parte, en los que el consumidor está habitua-
do a identificar estos datos”.

El tercer punto versa sobre la promoción, y el
acuerdo dice textualmente: “La promoción debe
abrirse al mercado interior para los vinos con
Denominación de Origen o Indicación Geográfica,
es decir, los vinos del modelo europeo de vitivini-
cultura de calidad”.

La planificación nacional es el cuarto punto:
“En la preparación de los planes nacionales,
deberá ser necesario el acuerdo de las comunida-
des autónomas. Con respecto al reparto de fondos,
el sobre nacional, deberán regionalizarse en fun-
ción de criterios objetivos como superficie y valor
de la producción comercializada, nunca depen-
diendo de partidismos”.

El quinto punto habla del trasvase de fondos y
dice así: “Los fondos asignados a la ficha finan-
ciera de la OCM, a través de prácticas como los
arranques o planes de desarrollo rural, deberían
permanecer íntegramente en el sector vitícola”.

El sexto punto habla del apoyo al sector y el
acuerdo fue el siguiente: “Se constata la completa
sintonía con el sector, certificando el total apoyo
sin fisuras a los planteamientos globales expresa-
dos por el Consejo Regulador de Denominación
de Origen Calificada Rioja en sus acuerdos sobre
la OCM. Se respalda su constante defensa del
Rioja y se conmina a continuar con este plantea-
miento, manteniendo una voz unánime en la defen-
sa del modelo europeo de los vinos de calidad”.

Y, finalmente, el punto siete trata del impulso a
los planes estratégicos de I+D+I y el acuerdo fue
del tenor siguiente: “Avanzada la primera fase en
la planificación estratégica y proyección innovado-
ra y tecnológica del vino amparado en la Denomi-
nación de Origen Calificada Rioja, del que partici-
pan La Rioja, País Vasco y Navarra, se conmina a
la puesta en marcha de la segunda fase, con la con-
creción de estas líneas estratégicas, la selección de
centros, la puesta en marcha de las mesas de coor-
dinación y trabajo, así como la preparación de los
primeros proyectos de cooperación interterritorial
para su presentación el próximo año 2008”.

Hasta aquí textualmente los siete puntos que
recogen los acuerdos que se tomaron este día,
que, en resumen, vienen a manifestar una posición
común de las tres comunidades autónomas en
defensa del modelo de denominaciones de origen,
en este caso de Rioja, y la postura que nosotros
tenemos ante la reforma del vino, que en síntesis y
quizá los puntos más importantes son la preocu-
pación que se tiene sobre la posible liberalización
de las plantaciones así como también creo que
tiene su importancia el punto segundo sobre las
menciones de añada y variedad. El punto tercero,
que habla de la promoción, en la propuesta de la
OCM del vino se habla de fomentar la promoción
solo al mercado exterior y nosotros recogíamos
también la intención de que esa promoción se
debe hacer en los mercados interiores. Y hay que
decir que el cuarto punto también es importante
porque ahí estamos hablando del dinero, del
reparto de fondos y, lógicamente, también esta-
mos preocupados, por un lado, por los acuerdos a
los que se pueda llegar en Bruselas y, por otro
lado, luego a la hora de cómo se haga el reparto
en las distintas comunidades autónomas. Por eso
el acuerdo va en el sentido de que apostamos por
que ese reparto de los fondos se regionalice con
unos criterios objetivos de superficie y valor de la
producción comercializada. Esa regionalización
de los recursos lo que nos permite a posteriori, de
alguna manera, es también tener alguna capaci-
dad de decisión sobre en qué queremos destinar
en un momento dado esos recursos.

Y sin más, y si les parece oportuno, creo que
con esto es suficiente en una primera intervención.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (3):
Eskerrik asko, kontseilari andrea. Orain taldeen
eledunen interbentzioetarako txanda irekiko dugu.
Lehenbiziko, talde sozialistaren ordezkariak du
hitza.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señor
Presidente. Pues en parte me ha tranquilizado
escuchar ciertas manifestaciones hechas por la
Consejera en el sentido de que ha diferenciado, de
alguna manera, que en el tema vitivinícola Nava-
rra no es La Rioja como comunidad autónoma,
independientemente de que haya puntos de
encuentro en cuanto a lo que es la Denominación
de Origen Rioja. Pero realmente el objetivo de
esta comparecencia era, de alguna manera, cono-
cer la posición de la consejería y manifestar nues-
tra preocupación porque entendemos que el sector
vitivinícola no tiene el mismo condicionante en
todas las comunidades.

Es cierto que en Navarra hay una parte de
Denominación de Origen Rioja que, evidentemente,

(3) Traducción en pág. 10.



tiene las mismas connotaciones, o muy parecidas, y
la misma situación económica que la que vive el
sector en la Denominación de Origen Rioja Califi-
cada, pero consideramos que desde el Gobierno de
Navarra no solo no se puede obviar sino que hay
que hacer un gesto de responsabilidad añadida y
hacer ver también a nuestros vecinos de La Rioja y
del País Vasco que lo que puede ser bueno para
una denominación de origen en concreto puede no
ser bueno para muchas otras denominaciones de
origen, porque creo que hay que tener en cuenta
que las denominaciones de origen son un aspecto
del sector agrario que, desde luego, desde este
grupo no solo se defienden sino que consideramos
que hay que potenciar y, por ejemplo, no hemos
estado de acuerdo con planteamientos como los de
abrir el mercado a denominaciones de origen como
el tema Roncal, no hemos compartido las últimas
decisiones de la anterior consejería que no sé en
qué acabarán, pero también consideramos que las
denominaciones de origen son una elección del
sector, es decir, por el hecho de ser viticultor en
Navarra no es obligatorio estar dentro de la Deno-
minación de Origen Navarra o dentro de la Deno-
minación de Origen Calificada.

Y, por otro lado, hay que tener en cuenta que la
producción de una parte importante del sector viti-
vinícola en Navarra en estos momentos queda al
margen del amparo de Denominación de Origen
Calificada y eso es lo que nos preocupa. Nos preo-
cupa que este posicionamiento al lado de la Deno-
minación de Origen Rioja de alguna manera nos
haga perder la perspectiva de la problemática que
tienen otras denominaciones de origen que son
diferentes a la de Rioja, porque viven una situa-
ción totalmente diferente. Por eso nos parece que
las políticas que se hagan desde Rioja, desde esa
posición no de prepotencia sino de ser una deno-
minación pionera y muy fuerte en el sector y que,
desde luego, no tiene problemas de excedentes ni
de vinos de la tierra ni ha tenido que plantear todo
esto, no nos pueden llevar, por mimetismo o por
plantearnos estar con ellos, a olvidar una situa-
ción que existe en el sector. Por eso me parece
importante el tema que ha planteado la Consejera
de la diferencia y la oposición o que no estaban de
acuerdo en el criterio del tema del etiquetado de
los vinos de mesa y los vinos de la tierra, porque
no hay que olvidar que, desde luego, en la ley viti-
vinícola que se aprobó en la pasada legislatura en
este Parlamento se hacía una apuesta por diversi-
ficar, precisamente porque entendíamos que la
Denominación de Origen Navarra no era una
denominación como podía ser en estos momentos
la Denominación de Origen Rioja.

En cuanto al resto de los puntos que ha mani-
festado, las menciones de añada y variedad, pues
entiendo que ustedes se quedaron al margen en el
tema de etiquetado, y en los vinos de la tierra, evi-

dentemente, habrán defendido la postura que desde
Navarra se defiende en la propia legislación.

La promoción en el mercado exterior y en el
mercado interior de los VQPRD, bueno, creo que
el hecho de que la OCM establezca una potencia-
ción o una promoción en el mercado exterior no va
a impedir que dentro del mercado interior se pue-
dan hacer promociones de VQPRD.

La planificación nacional, que se deberán
racionalizar los recursos, creo que estamos de
acuerdo, pero en eso estamos de acuerdo no solo
La Rioja, Navarra y el País Vasco sino que están
de acuerdo el resto de las comunidades autóno-
mas. Es obvio que habrá que racionalizar los
recursos y que los fondos de financiación de la
OCM deberán pertenecer en gran parte al sector
vitivinícola. Creo, y así se ha manifestado y en eso
se está trabajando, que se va a intentar que sea
como con la OCM de hortalizas, que el Estado
nacional sea el que pueda repartir y distribuir.

Por lo tanto, ya le digo que me parece que es
importante que Navarra sea consciente de cuál es
su situación vitivinícola y que, independientemente
de que tenga una parte que corresponde a la
Denominación de Origen Rioja, no perdamos
nuestra perspectiva como Comunidad en su con-
junto y la problemática que tiene el sector en estos
momentos, y no nos dejemos llevar únicamente por
la Denominación de Origen Rioja que hemos de
decir que ha sido en muchas ocasiones muy con-
traria a cualquier planteamiento de apertura, no
de la denominación de origen sino del sector viti-
vinícola que no estaba adscrito a la denominación
de origen. Entendemos que la reforma de la OCM
produce una liberalización del mercado vitiviníco-
la, pero eso en ningún momento impide que las
denominaciones de origen y aquellos sectores que
pretenden formar parte de una denominación de
origen puedan establecer sus normas de calidad,
de restricción y de todas las prácticas enológicas,
vitivinícolas que consideren dentro del propio
marco de la denominación de origen. Por lo tanto,
no creo que haya que tener tanto miedo a una libe-
ralización del sector en tanto en cuanto no se está
produciendo una merma de la normativa que los
VQPRD pueden tener, que pueden seguir autorre-
gulándose, como se ha hecho siempre, a través de
los consejos reguladores y de las denominaciones.

Y, por otro lado, entiendo que no hay que per-
der la perspectiva porque, desde luego, la modifi-
cación de la OCM del vino es fundamental porque
en los últimos veinticinco años es evidente que el
mercado vitivinícola mundial ha tenido un cambio
espectacular y Europa ha pasado de ser el mayor
potencial vitivinícola a que en estos momentos nos
encontremos con que de los doscientos setenta
millones de hectolitros, aproximadamente, que
existen de producción mundial, ciento setenta

D.S. Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente Núm. 2 / 7 de noviembre de 2007

5



D.S. Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente Núm. 2 / 7 de noviembre de 2007

6

millones de hectolitros sean de Europa, es decir,
que prácticamente la mitad de la producción ya no
forma parte de Europa y está actuando en unas
competencias de liberalización del mercado muy
importantes que obligan a que a este sector vitivi-
nícola que tenemos en Europa y que no está dentro
del VQPRD se le permita una cierta liberalización
para que sea la oferta del mercado la que, de
alguna manera, lo regule sin perjuicio de la defen-
sa de las denominaciones de origen en el marco de
las competencias.

Por lo tanto, me alegra oír de la Consejera que
no ha habido un seguimiento a ultranza del plante-
amiento de La Rioja y le pediría que fuesen espe-
cialmente sensibles cuando nuestros colegas veci-
nos que viven una situación vitivinícola mucho
mejor que la nuestra hablan y plantean todo el
tema de las denominaciones de origen frente a la
liberalización del mercado cuando realmente es un
marco de coexistencia, no de enfrentamiento, que
el Gobierno de Navarra tenga en cuenta cuál es la
situación del mercado y el gran número de millo-
nes de litros que se encuentran también en esta
Comunidad, por desgracia, no solo fuera de la
Denominación de Origen Rioja y Denominación
de Origen Navarra sino en una situación absoluta-
mente precaria, de falta de salida al mercado y
que está llevando a los viticultores a plantearse
unas subvenciones muy importantes por arranque
de viñedos dada la situación que tienen.

Por mi parte quiero manifestarle a la Conseje-
ra que, como ya le consta por otras experiencias
que hemos tenido en este Parlamento, todo aquello
que vaya en aras de intentar solventar la situación
del sector en esta Comunidad será apoyado y bien
recibido por este grupo, pero en cualquier caso
estaremos vigilantes a que, desde luego, no preten-
damos que, al final, por una defensa excesiva y, a
nuestro modo de ver, errónea de hacer un enfren-
tamiento entre lo que son VQPRD y otro tipo de
vinos, en lugar de una coexistencia acabemos asfi-
xiando al sector vitivinícola navarro que en estos
momentos está en una situación muy delicada por
no decir crítica. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (4):
Eskerrik asko, Iribarren andrea. Jarraian, kontsei-
lari andreak hartuko du hitza.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Matizaré algunas cosas. No es que lo diga
esta Consejera, lo recoge el texto y hasta usted
misma ha visto que, evidentemente, no dejamos de
lado al resto de viticultores y cuando tomamos estos
acuerdos en Logroño no dejamos la perspectiva del
resto del sector de Navarra a un lado, y creo que la

mejor prueba de ello no es lo que les diga yo sino,
en fin, como usted sabe estas cosas se publican,
como usted misma pudo leer, en ningún caso han
sido ni mínimamente contestadas desde otros secto-
res, porque creo que los siete puntos que se suscri-
ben para la D.O. Rioja se pueden perfectamente
también suscribir para la D.O. Navarra.

¿La liberalización? Hombre, pues qué quiere
que le diga, desde nuestra responsabilidad tene-
mos que defender lo que tenemos y, evidentemente,
en España hay otros modelos, pero, lógicamente,
apostamos por un modelo de calidad amparado en
las D.O y en las indicaciones geográficas, ¿por
qué?, porque Navarra, con la capacidad producto-
ra que tiene, por volumen no puede competir ni en
vino ni en cualquier otro producto en ningún sitio.
Nosotros tenemos que competir con otros paráme-
tros y creo que principalmente con el de calidad y
por eso, lógicamente, en el vino también se compi-
te con esos parámetros.

También tengo que decir que cuando se adop-
tan estos acuerdos nadie va entregado y, al final,
hay más o menos consenso, en las distintas reunio-
nes o en las distintas situaciones que podamos ver
puede haber más o menos puntos de acuerdo y,
lógicamente, siempre se recogen solo los acuerdos,
los desacuerdos se dejan en el cajón. Creo que las
tres comunidades a veces podemos tener puntos de
vista o intereses más o menos distintos y en lo que
vemos que no podemos llegar a un acuerdo o no
nos interesa a una o a dos de las tres partes pues
se queda por el camino.

Usted ha comentado que en el etiquetado nos
hemos quedado al margen, y no es exactamente así.
Por aclararlo un poco más, no es que nos hayamos
quedado al margen sino que las otras dos comuni-
dades autónomas, aun no interesándoles particu-
larmente que desde el punto de vista de la añada y
variedad en el etiquetado también estén las indica-
ciones geográficas, porque no tienen interés en el
tema, sí tuvieron a bien tener en cuenta esa consi-
deración de Navarra y se incorporó en el acuerdo.

Y en cuanto a la promoción, lo que propone la
nueva OCM es que la promoción sea en los merca-
dos exteriores. Y no es que prohíba que en los mer-
cados interiores se haga promoción, lo que pasa es
que estamos hablando de fondos, es decir, que la
OCM contemple que la promoción podrá hacerse
en los mercados interiores y en los mercados exte-
riores quiere decir que se podrán dedicar fondos
europeos también a los mercados interiores, con lo
cual el tema es importante desde el punto de vista
no de que no deje hacer promoción, sino de que no
se pueda financiar con fondos europeos, ahí está

(4) Traducción en pág. 10.
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(5) Traducción en pág. 11.
(6) Traducción en pág. 11.
(7) Traducción en pág. 11.

la diferencia, por lo tanto, creo que también es un
punto importante.

Y en cuanto a la liberalización, lo que ocurre
es que hoy, tal y como está la OCM, no permite
regular al margen de la OCM, o sea, hoy los mer-
cados funcionan con el sistema que funcionan, con
el sistema de cuotas, y no permite que las denomi-
naciones puedan tomar otros acuerdos distintos.
Nosotros, en definitiva, estamos peleando en esta
reforma porque se nos deje a las denominaciones
de origen, si finalmente se opta por la liberaliza-
ción, que no sea así, es decir, que las denomina-
ciones sean las que controlen en su área de
influencia, dentro de la denominación, que se
pueda ampliar, no se pueda ampliar y se tomen las
decisiones. Pero hoy, tal y como está la OCM en
vigor, no lo permite, con lo cual estamos peleando,
como mal menor, que si finalmente –que probable-
mente será así– son liberalizadas las plantaciones,
dentro de la denominación podamos controlarlas.

Y poco más diría yo. Me alegro de que las
explicaciones hayan sido suficientemente aclarato-
rias y que también estén de acuerdo con el plante-
amiento y con los acuerdos que se han tomado en
este departamento, y son unos acuerdos, además,
perfectamente compatibles con la D.O. Navarra y
con el resto del sector. Y, lógicamente, como ya
hemos dicho al principio, nosotros en la denomi-
nación Rioja tenemos lo que tenemos, pero eviden-
temente es verdad, y creo que en ningún momento
lo hemos hecho, que no podemos perder la pers-
pectiva del resto del sector y de las dificultades
por las que está atravesando.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (5):
UPN parlamentu-taldeko eledunak, Bozal andreak,
du hitza.

SRA. BOZAL BOZAL: Gracias, señor Presi-
dente. Señorías, buenas tardes. En primer lugar,
como no puede ser de otra manera, saludamos a la
Consejera, señora Sanzberro, y al Director Gene-
ral, señor Echeverría. Se encuentra el sector con
una situación de preocupación, como consecuen-
cia de los acuerdos de Bruselas de ese intento de
reformar la OCM del vino, que ocasionan las inte-
rrogantes y la preocupación del sector Denomina-
ción de Origen Rioja. Creo que el tema iba en este
sentido sin ampliar a todo el espectro viticultor. Es
de preocupación, como se ha dicho, por la libera-
lización y por otros temas, pero lo que sí está claro
es que ante esa preocupación hay tres consejerías
de tres comunidades autónomas las cuales están
vinculadas, precisamente, a esta Denominación de
Origen Rioja, que son, como todos sabemos, La

Rioja, País Vasco y Navarra, que tienen un objeti-
vo y por ese motivo se reúnen, que consiguen ese
objetivo, que, además, llegan a unos acuerdos de
manera más menos unánime, creo que con muy
buenos resultados y, desde luego, yo resaltaría que
están en consonancia con el sector del vino de ori-
gen Rioja en su defensa y también, sobre todo, por
el modelo europeo de consumo de calidad, que es
algo que pienso que se debe resaltar de esta reu-
nión de las tres consejerías. Como consecuencia
de ello, lógicamente, desde UPN agradecemos la
información facilitada por la Consejera, además
de por la información dada y facilitada a esta
Comisión, también porque lleva implícita, según
creo leer entre líneas, la apuesta y el compromiso
de la Consejera por la Denominación de Origen
Rioja así como también por el apoyo al resto de
las denominaciones. Esto me consta.

Además de ello, yo le felicitaría por haber con-
seguido en esa reunión que las menciones de
añada y variedad a las que ha hecho referencia en
el etiquetado figuren también en esos vinos de
indicación geográfica. Creo que es bueno para el
vino navarro y, por supuesto, hay que apoyarlo.
Personalmente, siendo de Tierra Estella felicito
por lo conseguido en relación con la Denomina-
ción de Origen Rioja porque afecta, exclusivamen-
te, a Ayuntamientos de la merindad de Estella, y
con personas de bodegas de esta merindad tengo
contactos y, desde luego, están satisfechos y, prin-
cipalmente, tranquilos.

Y, por último, Consejera, le animamos a que
siga en la misma línea en la que ha comenzado la
legislatura y con la misma filosofía que yo creo
que no es otra más que preocuparse y ocuparse de
todo aquello que entra dentro de la competencia
de su consejería. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (6):
Nafarroa Bai taldeko bozeramaileak, Aitor Etxarri
jaunak, du hitza.

SR. ETXARRI PELLEJERO (7): Arratsalde
on, kontseilari andrea. Hemen egindako plantea-
menduekin eta hartutako akordioekin Nafarroa
Baitik ados gaude. Kontuan hartu behar dena da
–zuk ere esan duzu– D.O. Navarra delakoa ez dela
alde batera uzten, hala espero dut, kontuan hartu-
ta zer garrantzi duen guretzat.

Baita ere ados gaude behingoz hiru autonomia
erkidegoak ados jarri zaretelako helburu bati
zuzenduta, kasu honetan D.O. Rioja delako gaiare-
kin. Gustatuko litzaiguke gainontzeko gaiekin ere
horrelako adostasunera ailegatzea.
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Gustura gaude baita ere Madriletik edo Euro-
patik inposatu nahi diguten gauza batekin hemen
helburu argi bat egon delako: hirurok ados jar-
tzea. Nolabait ere handik jarri nahi diguten gai
horrekin, ikusita liberazioaren asuntoa dela eta,
hori dena kontuan hartuta, horri aurre egiteko-edo
hirurok ados jartzearekin konforme gaude.

Eta esaten denean kalitatea kontuan hartuko
dela, gustatuko litzaiguke gainontzeko gaietan edo
produktuetan ere, bai nekazaritzan bai abeltzain-
tzan, horren alde apustu egitea. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (8):
Eskerrik asko. CDNko eledunak, Burguete jaunak,
du hitza.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Doy también
la bienvenida y agradezco las explicaciones de la
Consejera. Desde nuestro punto de vista, ha man-
tenido la posición que debe mantener un miembro
del Gobierno en un debate como el que nos ocupa
y creo que ha sido una posición ecuánime, justa y
defensora de los intereses del conjunto de los pro-
ductores de la Comunidad Foral, manteniendo,
evidentemente, algunos equilibrios como se
demuestra, pero realmente creo que el aspecto más
importante, y lo ha señalado ella, es la falta de
rechazo o de crítica a la posición que han mante-
nido el Gobierno de Navarra y la Consejera. Por
tanto, creo que con eso está todo dicho. Estamos
en una situación en algunos momentos difícil y
complicada en la medida en que puede haber inte-
reses y objetivos diferentes, pero creo que el
acuerdo que se cerró en las reuniones que mantu-
vo la Consejera es justo y tiene en cuenta las dife-
rentes situaciones que se pueden generar. Es cierto
que en algunos momentos puede haber objetivos
encontrados o diferentes, pero creo que el acuerdo
mantiene ese equilibrio necesario para que todas
las partes se sientan medianamente satisfechas.

Por tanto, compartimos la posición que ha
mantenido el Gobierno de Navarra y le animamos
a que siga trabajando en un sector complicado,
difícil, que está pasando en este momento por
serias dificultades y creo que es importante e inte-
resante que ya no solo la Consejera y su equipo
sino también el Parlamento conozcan con todo
lujo de detalles la situación que tiene y que cola-
boremos en la medida de lo posible para poder
resarcirle y sacarle de esa situación en la que se
encuentra. Por tanto, agradecemos las explicacio-
nes y le deseamos que siga trabajando en la
misma línea que lo ha hecho en esta ocasión.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (9):
Ezker Batua parlamentu-taldeko bozeramaileak,
Ana Figueras andreak, du hitza.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Buenas
tardes. Gracias, señor Presidente. Gracias a la
Consejera y al Director General por las explica-
ciones porque la verdad es que se está tocando un
tema importante, como se ha dicho, no tanto por
lo que representa en la Comunidad pero sí por la
preocupación y por lo que han manifestado los
propios productores y personal que está muy invo-
lucrado en el tema del vino cuando hemos tenido
la oportunidad de conocer algunas explotaciones y
también todo el proceso. Yo recuerdo que hace dos
años hice un viaje a Corella y se notaba la preocu-
pación que existía tanto en las cooperativas como
en las pequeñas empresas que, entendiendo todas
la dificultad por la que se estaba atravesando, tal
vez en aquella visita sí se reflejó de una manera
clarísima y palmaria que la apuesta en las peque-
ñas empresas estaba por aguantar el tirón, la mala
situación y prepararse para momentos menos
malos y la verdad es que las cooperativas se resen-
tían seriamente porque tenían prácticamente todas
las producciones en la bodega. Creo que en ese
sentido hay una sensibilidad clara por parte del
Gobierno y del departamento que usted preside, y
el hecho de que en este sentido se mantengan reu-
niones con comunidades que tienen esa misma
problemática y observan la dificultad de sacar
esas producciones al mercado, con posturas que
creo que en ese sentido han sido unánimes –como
usted bien decía, las coincidencias son las que se
manifiestan, las diferencias para otros momentos–,
viene bien de cara a cualquier negociación tanto
interna como externa. No cabe duda de que aquí
estamos condicionados por decisiones que salen
fuera del ámbito tanto autonómico como nacional,
pero sí es claro y evidente que en ese sentido las
Administraciones estén, por lo menos, apoyando y
soportando en parte el chaparrón que suponen
situaciones críticas como por las que está pasando
el sector en estos momentos.

Por lo tanto, estoy también agradecida por la
información y entiendo perfectamente que en ese
sentido se trabaje desde un ámbito más amplio por
aquello de que, simplemente, la unión puede facili-
tar que se llegue a acuerdos o, por lo menos, a com-
promisos que sean lo menos gravosos posibles para
un sector que en estos momentos está pasando por
una situación complicada y ya en cierto modo
larga, porque es verdad que esto no es de ayer, en la
legislatura pasada también se habló algo de esta
situación y es cierto que ese sector está sufriendo en

(8) Traducción en pág. 11.
(9) Traducción en pág. 12.
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(10) Traducción en pág. 12.
(11) Traducción en pág. 12.

este momento una precariedad excesiva en la pro-
ducción y comercialización. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (10):
Eskerrik asko, Figueras andrea. Jarraian, kontsei-
lari andreak du hitza.

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Sanzberro
Iturriria): Pues simplemente y por cerrar la com-
parecencia creo que no puedo sino agradecer el
tono de las intervenciones no ya en nombre de la
Consejera sino que el sector también agradecerá
que en el Parlamento de Navarra haya este con-
senso y esta unanimidad en un tema en el que, al
final, el verdadero beneficiado de que los políticos
nos pongamos de acuerdo o sepamos ver desde
distintos puntos de vista y reconocer que una línea
de trabajo es buena no es el departamento sino el

propio sector del que estamos hablando. Como les
digo, les agradezco el tono, que las explicaciones
también hayan sido suficientes y, desde luego, era
algo que no me lo esperaba. Hasta ahora las Par-
lamentarias Lumbreras y Figueras tenían ese
record en este Parlamento, que varias veces
durante la legislatura pasada y alguna vez en esta
legislatura conseguían la unanimidad de este Par-
lamento, y hoy, aunque no hemos votado nada, me
voy a apuntar, con su permiso, humildemente un
uno a cero. Muchas gracias a todos.

SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas) (11):
Hau zen gaurko bilkuraren puntu bakarra. Amai-
tua dagoenez, bukatzen da bilkura. Eskerrik asko
guztiei.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 21
MINUTOS.)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 2.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas): Bue-

nas tardes a todos y especialmente a la señora
Consejera y al representante de su departamento.

Comenzamos la sesión. Tenemos un único
punto en el orden del día, que es la comparecen-

cia, solicitada por el grupo socialista, de la Con-
sejera para informar sobre el contenido de la reu-
nión habida en La Rioja con los Consejeros de
Agricultura del País Vasco y La Rioja.

Como el solicitante de la comparecencia es el
grupo socialista, tiene la palabra la señora Iribarren.

(2) Viene de pág. 2.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas):

Muchas gracias, señora Iribarren. Para responder
y facilitarnos la información, tiene la palabra la
señora Consejera.

(3) Viene de pág. 4.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas):

Muchas gracias, señora Consejera. Ahora abrire-
mos un turno de intervención de los grupos. En
primer lugar, tiene la palabra la representante del
grupo socialista.

(4) Viene de pág. 6.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas):

Muchas gracias, señora Iribarren. A continuación
tiene la palabra la señora Consejera.
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(5) Viene de pág. 7.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas): Tiene

la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario
de UPN, la señora Bozal.

(6) Viene de pág. 7.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas): Tiene

la palabra el portavoz del grupo Nafarroa Bai, el
señor Etxarri.

(7) Viene de pág. 7.
SR. ETXARRI PELLEJERO: Buenas tardes,

señora Consejera. Desde Nafarroa Bai estamos
de acuerdo con los planteamientos realizados y
con los acuerdos adoptados. Lo que hay que tener
en cuenta, y usted también lo ha dicho, es que la
D.O. Navarra no se dejará a un lado, o eso espe-
ro, teniendo en cuenta la importancia que tiene
para nosotros.

Estamos de acuerdo también porque las tres
comunidades autónomas por fin se han puesto de
acuerdo en un objetivo, en este caso relacionado
con la D.O. Rioja. Nos gustaría que en otros temas
también se pudiera lograr un consenso como este.

Estamos satisfechos porque frente a algo que
se nos quería imponer desde Madrid o Europa,
aquí ha habido un objetivo claro: lograr la unani-
midad de las tres comunidades. En cierto modo se
trata de un tema que nos quieren imponer desde
allí y teniendo en cuenta todo eso, la cuestión de
la liberalización, etcétera, estamos satisfechos con
el hecho de que hayan llegado a un acuerdo para
hacerle frente de manera conjunta.

Y cuando se dice que se tendrá en cuenta la
calidad, nos gustaría que se hiciera también una
apuesta a favor de esta en lo que respecta a otros
temas o productos, tanto en el ámbito de la agri-
cultura como en el de la ganadería. Gracias.

(8) Viene de pág. 8.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas):

Muchas gracias. Tiene la palabra el portavoz del
CDN, el señor Burguete.
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(9) Viene de pág. 8.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas): Tiene

la palabra la portavoz de Izquierda Unida, la
señora Figueras.

(10) Viene de pág. 9.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas):

Muchas gracias, señora Figueras. A continuación
tiene la palabra la señora Consejera.

(11) Viene de pág. 9.
SR. PRESIDENTE (Sr. Jiménez Hervas): Fina-

lizado el único punto del orden del día, se levanta
la sesión. Gracias a todos.


